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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 13:00 TRECE HORAS DEL 

DIA 05 CINCO DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2018 DOS MIL 

DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION V DE LA LEY DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO -
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/54/2015 
INTERPUESTO POR LOS CC. HERIBERTO HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ Y PABLO GARCÍA MARTÍNEZ,  con el carácter de 
Regidores del Ayuntamiento de Santa María del río, S.L.P. ,  EN 
CONTRA DE :  “LA OMISIÓN Y/O NEGATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL RÍO, 

S.L.P.; DE CUMPLIR CON LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ DENTRO DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES DEL CIUDADANO TESLP/JDC/54/2015, Y LA FALTA DE MEDIDAS EFECTIVAS POR 
PARTE DEL CITADO TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EJECUTAR 
EFICAZMENTE LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO TESLP/JDC/54/2015.” DEL CUAL 
SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: 
“San Luis Potosí, S.L.P., a 04 cuatro de enero del año 2018 dos mil dieciocho. 
 

Vista la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 36, 

fracción II, y 44 fracción III, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, 

se acuerda: 

Téngase por recepcionado a las 13:44 trece horas con cuarenta y cuatro 

minutos del día 04 cuatro de enero del año 2018 dos mil dieciocho, se recibió 

mediante correo electrónico en la cuenta oficial habilitada para este Tribunal 

Electoral, por la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, cédula de notificación por correo electrónico, firmada 

digitalmente por la C. Yoana Guadalupe Orduño Silva, Actuaria de la Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Segunda Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, al que anexa en archivo adjunto 

copia certificada de la Sentencia Definitiva dictada por ese Órgano Federal, de fecha 

cuatro de enero de dos mil dieciocho; dictada en el expediente número SM-JDC-

514/2017, cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: “UNICO. Se desecha de plano 

la demanda. NOTIFÍQUESE. En su oportunidad, archívese el presente expediente 

como asunto concluido y; en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida por la responsable.” 

 

Agréguense dicho documento a los autos del presente expediente para que 

surta sus efectos legales a que haya lugar. 

 

Ahora bien, en cumplimiento a lo solicitad por el la Licenciada Yoana 

Guadalupe Orduño Silva, Actuaria de dicha Sala Regional; se ordena al actuario de 

este Órgano Jurisdiccional, para que en auxilio y colaboración a las labores del 

citado Tribunal Federal, notifique personalmente a los actores HERIBERTO 

HERNÁNDEZ Y PABLO GARCÍA MARTÍNEZ, en el presente juicio, en el domicilio 
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ubicado en la demanda del medio de impugnación presentado, donde consta el 

domicilio señalado para tal efecto. 

 

Una vez hecha la notificación solicitada, remítase las constancias de 

cumplimiento de notificación al correo electrónico institucional 

cumplimiento.salamonterrey@te.go.mx, y los originales por la vía más expedita, 

dejándose constancia de los autos del expediente que se actúa. 

 

En tal sentido, se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en 

Monterrey Nuevo León, por notificando a este Tribunal la citada sentencia. 

 

Finalmente, con fundamento en los dispuesto en el artículo 62 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 

3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado, se faculta al Acuario de Este Tribunal 

Electoral, para que lleve a cabo las notificaciones personales en el presente 

expediente en días y horas inhábiles, con el objeto de agilizar las notificaciones a las 

partes y para el adecuado despacho del asunto. 

 

Notifíquese personalmente a los CC. Heriberto Hernández y Pablo García 

Martínez, y por lista, a los demás interesados. 

 

Así lo acuerda y firma el Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado 

Presidente de este Tribunal Electoral del Estado, quien actúa con Licenciado Flavio 

Arturo Mariano Martínez Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral del 

Estado de San Luis Potosí. Doy fe.” 

 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  
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